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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Hogar y Moda S.A.S.  

Demandado Amauri Pastrana Álvarez y otra  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00606 00   

Providencia Aclara auto. No accede solicitud. 
Requiere parte actora, so pena 
D.T.  

  

Mediante memorial presentado el 3 de noviembre de la presente anualidad en el correo 

institucional (Doc.18), el apoderado judicial de la parte actora solicita se aclare el auto del 

2 de noviembre (Doc.17), donde no se tuvo en cuenta el aviso enviado al demandado 

Pastrana Álvarez.   

 

Al respecto habrá de recordarse que en la actualidad la notificación por aviso deberá 

realizarse conforme al Art. 292 del C. G del P., en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, y revisados los archivos adjuntos a la notificación, se observó que no se enviaron 

los anexos de la demanda. 

 

Sin que los ejecutados reciban la documentación completa no es posible comenzarle a 

contar el termino de traslado de la demanda (Art. 89 del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 

2021 que señala: “Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio).  

 
 
De otro lado, frente a la petición que se comparta la respuesta emitida por la EPS, la cual 

fue puesta en conocimiento desde el pasado 3 de noviembre de 2021 (Doc.17), se le 

informa que la misma reposa en el expediente digital (Doc. 16), y este le fue compartido 

al apoderado desde el 29 de julio de 2021, incluso en el expediente reposa el acuse de 

recibo en su dirección de correo electrónico.   
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Por otra parte, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, a fin que acredite la entrega 

del oficio de embargo dirigido al cajero pagador de SERBANA DE URABÁ S.A.S. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que el oficio comunicando dicha medida está fechado del 8 

de junio de la presente anualidad.   

 

Para el cumplimiento de lo anterior, cuenta con el término de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente a la fecha de la notificación por estados del auto que informa esta 

exigencia, so pena de disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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